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ESTUDIO PREVIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DEL
CONTRATO DE PRESTACIÓN  DE SERVICIOS COMO MÉDICO GENERAL

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER:
La E.S.E. Hospital EI Carmen de Amalfi, como entidad de primer nivel de atención, tiene a
su cargo la prestación continua, oportuna y eficiente de los servicios de salud a la

población del municipio, en cumplimiento de su misjón institucional y de los contratos
suscritos con las diferentes Entidades Promotoras de Salud que hacen presencia en la
re8ión.
Para garantizar el adecuado cumplimiento de dichas obligaciones, se hace necesario
contar con la prestación de servicios profesionales en Medicina General que permitan
asegurar la cobertura asistencial en los diferentes servicios misionales, preservando la
calidad, oportunidad y seguridad en la atención a los usuarios, así como el normal
funcionamiento de la institución.
Esta necesidad se origina, entre otros factores, en la dinámica propia del talento humano
del sector salud,  Io  cual  exige adoptar medidas oportunas que eviten  la  interrupción  o
afectación en  la  prestación del servicio público esencial de salud,  mientras se adelantan
los  procesos  administrativos  correspondientes.  En  consecuencia,  resulta  indispensable
disponer   de   profesionales   idóneos   que   contribuyan   al   cumplimiento   de   los   fines
institucionales  de  la  E.S.E,  Hospital  EI  Carmen  de  Amalfi  y  a  las  obligaciones  legales  y
contractuales a su cargo.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBjETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACI0NES ESENCIALES,
Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.
2.1. OBjETO:
"Prestar  servicios  profesionales  en  Medicina  General  para  apoyar  la  ejecución  de  las

actividades  asistenciales  y  misionales  de  la  E.S.E.  Hospital  E¡  Carmen  del  municjpio  de
Amalfi,  orientadas  a  la  atención  integral  de  los  usuarios,  garantizando  la  continuidad,
oportunidad y calidad en  la  prestación de los servicios de salud, de conformidad con  la
normatividad vigente del Si5tema General de Seguridad Social en Salud".
2.2. OBLIGACIONES:
En cumplimiento del objeto contractual, LA CONTRATISTA se obliga a:

1.   Prestar  los  servicios  profesiónales  como  médica  general  en  la  E.S.E.  Hospital  EI
Carmen  del  municipio  de  Amalfi,  desarrollando  actividades  asistenciales  en  las
diferentes áreas misionales de la institución, tales como iirgencias, hospitalización,
consulta  externa,  actividades  extramurales  y  demás  servicios  en  los  que  sea
requerida, de conformidad con las necesidades del servicio y el objeto del contrato.
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2.   Brindar  atención  médica  integral,  oportuna,  segura y  con  enfoque  humanizado,

garantizando    el    cumplimiento    de    los    principios    de    calidad,    continuidacl,
oportunidad y seguridad del paciente en la prestación de los servicios de salud.

3.   Realizar  la  valoración,   diagnóstico,  tratamiento,   seguimiento  y  control  de   los

pacientes, dentro del ámbito de su competencia  profesional, de acuerdo con  los
protocolos  institucionales,  guías  de  práctica  clínica  vigentes  y  la  normatividad
aplicable al primer nivel de atención.

4.   Atender    los    servicios    de    urgencias    médicas,    realizando    la    clasificación,
estabilización inicial, manejo clínico, referencia y remisión de pacientes cuando sea
necesario, garantizando la adecuada continuidad del cuidado.

5.   Prestar  apoyo  médico  en  los  servicios  de  hospitalización,  efectuando  evolución
clínica, formulación y Órdenes médicas, seguimiento del tratamiento y definición de
conductas médicas conforme al estado de los pacientes.

6.   Desarrollar actividades correspondientes al componente de Protección Específica y
Detección    Temprana    (PEDT),     incluyendo    valoración     médica,     formulación,
seguimiento, remisiones y demás acciones orientadas a la promoción de la salud y

prevención de la enfermedad, en el marco de los programas institucionales y del
Plan de Salud Pública vigente.

7.   Participar   en    brigadas    de    salud    extramurales   y   actividades    comunitarias

programadas por la E.S.E„ aportando su conocimiento profesional para la atención
integral de la población urbana y rura[ del municipio,

8.   Diligenciar  de  manera  correcta,  completa,  oportuna  y  legible  la  historia  clínica,
registros asistenciales, formatos institucionales, sistemas de información y demás
soportes  requeridos  para  la  atención  del  usuario,  el  proceso  de facturación y el
cumplimiento del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud.

9.   Cumplir con  los  protocolos  de  seguridad  del  paciente,  bioseguridad,  manejo  de
eventos  adversos,  referencia  y  contrarreferencia,  así  como  con  las  políticas  y
procedimientos institucionales relacionados con la prestación del servicio.

10. Realizar y registrar oportunamente los reportes de seguriclad del paciente, eventos
adversos, incidentes y riesgos identificados, participando en las acciones de mejora,
análisis y seguimiento definidos por la instjtución, en cumplimiento del SOGCS y las

poli'ticas internas de la  E.S.E.
11.Hacer    uso    adecuado,    racional    y    responsable    de    los    equipos,    insumos,

medicamentos,   instalaciones  y  demás  recursos  puestos  a  disposición   para  la
ejecución del objeto ccmtractual.

12.Custodiar,   proteger  y  garantizar  la   confidencialidad  de  la   información   clínica,
administrativa y asistencial a  la que tenga acceso con ocasión  de la ejecución del
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contrato,  en  especial  la  relacionada  con  historias  clínicas y  datos  personales  o
sensibles de los usuarios, conforme a lo dispuesto en la  Ley 23 de 1981,  Ley 1581
de 2012, Resolución 1995 de 1999 y demás normas aplicables.

13,Utilizar  la  informaclón  cli'nica  y  los  sistemas  institucionale§  exclusivamente  para
fines   relacionados  con   la   ejecución   del   contrato,   absteniéndose  de  divulgar,
reproducir, extraer o entregar información a terceros no autorizados, incluso con

posterioridad a la terminación del contrato.
14.Responder por el  manejo adecuado, veraz y seguro de los  registros clínicos que

elabore  o  diligencie,  garantizando  su  integridad,  traza.bilidad  y  oportunidad,  de
conformidad con los llneamientos institucionales y la normatividad vigente.

15. Participar en  reuniones técnicas,  comités  asistenciales, jornadas de capacitación,
inducciones y demás actividades  institucionales  relacionadas con  la  calidad  de la
atención y el mejoramiento continuo de los servicios de salud.

16. Ejecutar las actividades contractuales conforme a  la  programación y lineamientos
operativos definidos por la E.S.E., atendiendo las necesidades del servicio, sin que
ello implique subordinación ni la existencia de relación laboral.

17.Acreditar   durante   toda   la   ejecución   del   contrato   el   cumplimiento   de   las
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social lntegral, de conformidad con el
artículo  50  de  la  Ley  789  de  2002,  la  Ley  828  de  2003  y  la  Ley  1233  de  2008,
manteniéndose a paz y salvo como requisito para el pago de los honorarios.

3.   ANÁLISIS   TÉCNICO   Y   ECONÓMICO   QUE   SOPORTA   EL   VALOR   ESTIMADO   DEL
CONTRATO.
3.1.  VALOR:  El  presupuesto  oficial  establecido  para  esta  contratación  es  de:  CATORCE
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M.L. ($ 14.294.000).
3.2. FORMA DE PAGO: LA CONTRATISTA presentará cuenta de cobro en original por el
valor mensual  correspondiente al número de horas efectivas laboradas, a razón de un
valor hora de: CUARENTA MIL 0CHOSCIENTOS CUARENTA PESOS  M.L. (#0.840), y su

pago se efectuará en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
recibo por el contratante, de la ciienta de cobro, cumpljmiento del pago de seguridad
social, así como el concepto del supervisor del contrato.
3.3. PLAZO ESTIMADO: La duración de presente contrato será desde el 19 cle mayo hasta
el 30 de junio de 2026.
3.4. LUGAR DE E|ECUCIÓN. E.S.E Hospital  EI Carmen del  Municipio de Amalfi Antioqiiia.
3.5.   CERTIFICADO   DE   DISPONIBILIDAD   PRESUPUESTAL:   Para   esta   contratación   se
requiere de la expedición del certificado de disponibilidad  presupuestal expedido por la
E.S.E en el rubro 2.4.5.02.09.01 Servicios Para la comunidad, sociales y personales
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4. FUNDAMENTOS juRÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:
Para la ejecución de las tareas antes mencionadas, se tiene previsto la selección del posible
contratista bajo la modalidad de contratación directa de conformidad con lo previsto en
el  Estatuto de Contratación aprobado según acuerdo de junta  Directiva  N° 09 del  10 de

junio de 2014, modificado por el Acuerdo N° 07 del 03 de mayo de 2016, modificado por
Acuerdo N. 30 del 14 de octubre de 2024 de la E.S.E Hospital el Carmen del  Municipio de
Amalfi Antioquia.

5. jusTIFICACIÓN  DE  LA  CONTRATACIÓN  Y  DE  LOS  FACTORE5  DE  SELECCIÓN  QUE
PERMITAN IDENTIFICAR LA 0FERTA MAS FAVORABLE:
Con la presente contratación se busca garantizar la adecuada y continua prestación de los
servicios de salud en los diferentes servicios habilitados de la E.5.E. Ho5pital EI Carmen del
Municipio  de  Amalfi,  asegurando  el   cumplimiento  de   las  obligaciones  contractuales
adquiridas  con  las  Entidades  Promotoras  de  5alud  -  EPS,  bajo  condiciones  óptimas de
oportunidad, calidad, eficiencia y seguridad del paciente.

La  E.S,E.  Hospital  EI Carmen es una entidad de primer nivel de atención que atiende a la

población  del  municipio y su  área  de  influencia,  por lo cual  requiere contar de  manera
permanente con talento humano en salud suficiente, idóneo y competente que permita
responder  de  forma  oportuna  a  la  demanda  de  los  servicios  asistenciales,  así  como

garantizar el  normal funcionamiento de la  Entidad y la  continuidad en  la  atención  a  los
usuarios.

La necesidad de contratación obedece a la dinámica propia del servicio, la variabilidad en
la    demanda    asistencial    y    la    imposibilidad    de    atender    dichos    requerimientos
exclusivamente con el perscmal de planta, Io que hace procedente acudir a  la moclalidad
de prestación de servicios, conforme a 1o previsto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

Por tratarse  de  un  contrato  de prestación  de servicios  profesionales,  la  selección de  la
contratista se realizará de manera directa, teniendo en cuenta criterios de oportunidad,
conveniencia institucional, idoneidad profesional, experiencia y el valor de los honorarios,
con el fin de identificar la oferta más favorable para los intereses de la E.S.E.

6. SUPERVISIÓN:
Estará  a  cargo  de  la  médica  coordinadora  de  la  E.S.E.  Hospital  EI  Carmen  de Amalfi  o a

quien delegue la Gerencia, quien tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo
el desarrollo del contrato, asi' como la calidad de los servicios ofreciclos e igualmente, velar

NIT. 890.982.101i}      |+57 300 916 65 24        0 Calle23 Colombia#2340, Amalfi, Antioquia

`(?,,`

Vigilado Supersalud

Esecretaria@hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co

®www.hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co



HOSPITAL

EL  CARMEN
AMALFl

EMPRESA   §OCIAL   DEL   ESTADO

por el estricto cLimplimiento de su objeto.  El supervisor ejercerá funciones de supervisión
y vigilancia técnica, administrativa y financiera del contrato.

7. ANÁLISIS DE RIESGO DE CONTRATO
lncumplimiento del objeto del contrato, mala calidad de los servicios, incumplimiento en
obligaciones de seguridad social.
Ejemplo: Cada  uno de estos riesgos se manejará a través de la supervisión del contrato
realizando un adecuado seguimiento al cumplimiento de las obligaciones en cuanto a la
ejecución y su €alidad. lgualmente se verif¡cará el cLimpllmlento con las obl¡gaciones en el
sistema general de seguridad social.

8. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS:
Para todos los efectos legales LA CONTRATISTA deberá acreditar y anexar los siguientes
documentos:  Hcija  de  Vida  de  la   Función   Pública-  RUT  -  Fotocopia  de  la  Cédula  de
Ciudadanía  - Constancia  de  afiliación  al  sistema general  de  seguridad  social  en  salud y

pensión -Certificado de Antecedentes Disciplinarios -Certificado de Antecedentes Fiscales
(Contraloría)  -  Certificado  de  antecedentes judiciales  -  Registro  Nacional  de  Medidas
Correctivas (Ley 1801  de 2016), acta de grado de médico, diploma, propuesta de servicios,

póliza  de  responsabilidad  civil,  certificado  de  manejo  a  víctimas  de  la violencia  sexual,
examen médico de ingreso de salud ocupacional y demás documentos reqiieridos por el
contratante para el perfeccionamiento del contrato.

9. GARANTÍAS:
En razón de la naturaleza clel presente contrato y por la cuantía del mismo no se requiere
constituir póliza de garantía.
Por lo anterior consideramos oportuno y conveniente se realice la presente contratación.

Dado en Amalfi a los 15 días del mes de mayo de 2026.

ÁLE€
E:S.E Hospital el Carmen

NIT.890.982.101.8      `+573009166524        0Calle23Colombia#2340,Amalfi,Antioquia

J`,t?Jv

Vigilado Supersalud

Esecretaria@hospitalelcarmen~amalfi-antioquia.gov.co

©www.hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co



1+0SPITAL

E[ CARMEN
AMALFI

EMPRESA   SOCIAL   DEL   ESTADO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°2026CPS76
CELEBRADO  ENTRE LA E.S.E.  HOSPITAL EL CARMEN  DE AMALFI YjuAN CARLOS

HERNANDEZ RODRIGUEZ
CONSIDERACIÓN  PREVIA

Conforme a lo dispuesto en el artículo 195 numeral 6° de la Ley 100 de 1993, el artículo
13 de !a Ley 1150 de 2007, y en ejercicio de la facultad conferida mediante el Acuerdo
No. 09 del diez (10) dejunio de 2014, por el cual se adopta el Estatuto de Contratación
de la E.S.E. Hospital EI Carmen del municipio de Amalfi, se procede a la celebración del

resente contrato.
MODALIDAD DE SELECCIÓN
OB|ET0 DEL CONTRATO

Directa
"Prestar servicios  profesionales en  Medicina  General

para     apoyar     la     ejecución     de     las     actividades
asistenciales   y   misionales   de   la   E.S.E.   Hospital   EI
Carmen   del   municipio   de   Amalfi,   orientadas   a   la
atención   integral   de   los   Lisuarios,   garantizando   la
continuidad, oportunidad y calidad en la prestación de
los    servicios    de    salud,    de    conformidad    con    la
normatividad     vigente    del     Sistema     General     de

uridad Social en Salud".
CONTRATANTE

ENTIDAD ESE  HOSPITAL EL CARMEN

890.982.101 -8
REPRESENTANTE LEGAL MIRYAM ALEYDA ZAPATA MONTOYA
N.° DE IDENTIFICACIÓN

DIRECCIÓN
43.163.116 de

Calle 23 Nro.23-40 Munici

NOMBRES      Y      APELLIDOS
COMPLETOS

io de Amalfi
CONTRAT15TA

juAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ

N.O DE IDENTIFICACIÓN C.C 1.001.137.676 de Medellín
DIRECCIÓN Y TELÉFONO Carrera Zea 23 # 23-84 Amalfi. Cel: 3168754690

CLAUSULA DEL CONTRATO

CONSIDERACIONES PREVIAS
PARA LA CELEBRACIÓN DEL

CONTRATO

1.Que     las     Empresas     Sociales     del     Estado,     de
conformidad con 1o establecido en la Ley 100 de 1993,
tienen como objeto la prestación de servicios de salud
a  la  población,  en  los  niveles  de  atención  que  les
corresponden.    2.    Que    EL    CONTRATANTE
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CONTRATISTA  se  encuentran  legalmente  facultados

para  la  celebración  del  presente contrato.  3,  Que  EL
CONTRATISTA     es     un     profesional     en     Medicina
debidamente habilitado, quien realizará la prestación
de   servicios   profesionales   de   salud   como   médico

general,  necesarios  para  el  cumplimiento  del  objeto
misional de la  E.S.E.

PRIMERA -OBjETO

LA CONTRATISTA de manera  independi-ente, es decir,
sin  que  exista  subordlnación  juri'dica,  utilizando  sus

propios    medios,       se   obliga    a    Prestar   servicios
profesionales  en   Medicina   General   para   apoyar  la
ejecución de la5 actividades asistenciales y misionales
de la E.S.E. Hospital EI Carmen del municipio de Amalfi,
orientadas  a   la   atención   integral   de   los   usuarios,

garantizando la continuidad, oportunidad y calidacl en
Ia prestación de los servicios de salud, de conformidad
con  la  normatividad  vigente  del  5istema  General  de
Se   uridad Social en Salud.

SEGUNDA -OBLIGAcloNES

En      cumplimiento     del      objeto     contractu-=I,      LA
CONTRATISTA se obliga a:
1.  Prestar  los  servicios  profesionales  como  médica

general    en    la    E.S.E.    Hospital    EI    Carmen    del
municipio   de   Amalfi,   desarrollando   actividades
asistenciales en las diferentes áreas misionales de
la         institución,         tales         como         urgenclas,
hospitalización,     consulta     externa,     actividades
extramurales  y  demás  servicios  en  los  que  sea

DEL CONTRATISTA: requerida, de conformidad con las necesidades del
servicio y el objeto del contrato.

2.  Brindar atención médica integral, oportuna, segura

y   con   enfoque    humanizado,   garantizando    el
cumplimiento     de     los     principios     de    calidad,
continuidad, oportunidad y seguridad del paciente
en la prestación de los servicios de salud.

3.  Realizar   la   valoración,   diagnóstico,   tratamiento,
seguimiento y contro! de los pacientes, dentro del

NiT. 890.982.101fl      |+57300 916 65 24        0 Calle 23 Colombia #2340, Amalfi, Antioquia

^^tti+/

Vigitado  Supei.§alud

Esecretaria@hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co

®www.hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.gov.co



HOSPITAL

EL CARMEN
AMALFI

EMPRESA   SOCIAL   DEL   ESTADO

ámbito de su competencia profesional, de acuerdo
con los protocolos institucionales, guías de práctica
clínica   vigentes   y   la   normatividad   aplicable   al

primer nivel de atención.
4. Atender    los    servicios    de    urgencias    médicas,

realizando   la   clasificación,   estabilización    inicial,
manejo clínico, referencia y remisión de pacientes
cuando  sea  necesario,  garantizando  la  adecuada
continuidad del cuidado.

5.Prestar    apoyo    médico    en    los    servicios    de
hospitalización,     efectuando     evolución     cli'nica,
formulación  y órdenes  médicas,  seguimiento  del
tratamjento  y  definición  de  conductas   médicas
conforme al estado de los pacientes.

6.    Desarrollar     actividades     correspondientes     al
componente de Protec€ión Específica y Detección
Temprana (PEDT),  incluyendo valoración  médica,
formulación,  seguimiento,  remisiones  y  demás
acciones orientadas a la promoción de la salud y
prevención de la enfermedad, en el marco de los
programas   institucionales  y  del   Plan   de  Salud
Pública vigente.

7.    Participar  en  brigadas  de  salud  extramurales  y
actividades   comunitarias   programadas   por   la
E.S.E.,   aportando   su   conocimiento   profesional

para la atención integral de la población urbana y
rural del municipio.

8.    Diligenciar     de     manera     correcta,     completa,
oportuna  y  legible   la   historia  clínica,   registros
asistenciales,  formatos  institucionales,  sistemas
de   información  y  demás  soportes   requeridos
para   la   atención   del   usuario,   el   proceso   de
facturación    y    el    cumplimiento    del    Sistema
Obligatorio de Garantía de la Calidad en 5alud.

9.    Cumplir  con   los   protocolos   de   seguridad   del
aciente,    biose uridad,    ma de    eventos
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adversos,    referencia   y   contrarreferencia,    asi'
como     con     las     poli'ticas     y     procedimientos
institucionales relacionados con la prestación del
servicio,

10.  Realizar y registrar  oportunamente  los  reportes
de   seguridad   del   paciente,   eventos   adversos,
incidentes y riesgos identificados, participando en
las  acciones  de  mejora,  análisis  y  seguimiento
definidos por la  in§titución, en cumplimiento del
SOGC5 y las políticas internas de la E.S.E,

11.  Hacer  uso  adecuado,  racional  y  responsable  de
los        equipos,         insumos,         medicamentos,
insta!aciones    y    demás    recLirsos    puestos    a
disposicjón     para     la     ejecución     del     objeto
contractual.

12.Custodiar,         proteger        y        garantizar         la
confidencialidacl     de     la     información     clínica,
administrativa y asistencial a la que tenga acceso
con   ocasión   de   la   ejecución   del   contrato,   en
especial   la   relacionada   con   historias  clínicas  y
datos   personales  o  sensibles  de   los   usuarios,
conforme a lo dispuesto en la Ley 23 de 1981, Ley
158i  de 2012,  Resolución  1995 de 1999 y demás
normas aplicables.

13.  Utilizar   la    información   clínica   y   los   sistemas
institucionales       exclusivamente      para      fines
relacionados   con    la    ejecución    del    contrato,
absteniéndose de divulgar,  reproducir, extraer o
eiitregar información  a  terceros  no autorizados,
jncluso  con  posterioridad  a  la  terminación   del
Contrato.

14.  Responder   por  el   manejo   adecuado,   veraz  y
seguro  de  los  registros  clínicos  que  elabore  o
diligencie,         garantizando         su         integridad,
trazabiüdad ortunidad,  de conformidad  con
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los lineamientos institucionales y la normatividad
vigente.

15.  Participar     en     reuniones     técnicas,     comités
asistenciales,       jornadas        de        capacitación,
inducciones  y  demás  actividades  institucionales
relacionadas  con  la  calidad  de  la  atención  y  el
mejoramiento continuo de los servicios de salLid.

16.  Ejecutar las actividades contractuales conforme a
la     programación    y    lineamientos    operativos
definidos      por      la      E.S.E„      atendiendo      las
necesidades  del  servicio,  sin  que  ello  implique
subordinación ni la existencia de relación laboral.

17. Acreditar durante toda  la  ejecución del contrato
el   cumplimiento   de   las   obligaciones  frente   al
Sistema     de     Seguridad     Social     lntegral,     de
conformidad con  el ar[i'culo 50 de  la  Ley 789 de
2002,  la  Ley 828 de  2003 y la  Ley  1233 de 2008,
manteniéndose a paz y salvo como requisito para
el pago de los honorarios.

TERCERA -OBLIGACIONES

EL  CONTRATANTE,  se  obliga  a:  a}  Cancelar  en  forma
oportuna  los  valores  causados  por  la  ejecución  del
contrato.   b)  Suministrar  oportuna  y  totalmente   la
información  que  requiera  LA  CONTRATISTA.    c)  Dar

DEL CONTRATANTE:
aviso    oportuno    a     la    contratista    de    cualquier
inconveniente que se ocasione durante la vigencia del
contrato.

CUARTA -VALOR DEL
El valor total del contrato es de: CATORCE MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO  MIL  PESOS M.L.

CONTRATO:
($ 14.294.000).

QUINTA -FORMA DE PAGO:

LA   CONTRATISTA   presentará   cuenta   de   cobro   en
original   por   el   valor   mensual   correspondiente   al
número de horas efectivas  laboradas,  a  razón de  un
valor    hora    de:    CUARENTA    MIL    OCHOSCIENTOS
CUARENTA   PESOS   M.L.   (flo.840},   y   su   pago   se
efectuará en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha de recibo por el contratante, de la
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cuenta de cobro, cumplimiento del pago de seguriclad
social,   así   comó   el   concepto   del   supervisor   del
C0ntrato

SEXTA - DURACIÓN:

La duración de presente contrato será desde el 19 de
mayo hasta el 30 de junio de 2026.  PARÁGRAFO:  No
obstante,  lo  anterior,  EL  CONTRATANTE  podrá  darlo

por  terminado  en  cualquier  momento  sin  que  haya
lugar al  reconocimiento y  pago  de  indemnización  ni

perjuicios de ninguna i'ndole.

SÉPTIMA -GASTOS:

Todos  los  gastos  que  llegare  a  pagar  a  terceros  EL
CONTRATANTE      por     el      incumplimiento     de      LA
CONTRATISTA  en  la  ejecución  del  presente  contrato
deberán ser reconocidos por éste.

OCTAVA -APORTE AL

LA CONTRATISTA, de conformidad con 1o dispuesto en
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y las normas qiie
la  modifiquen  o  complementen,  deberá  acreditar  el

pago  de  los  aportes  al  Sistema  de  Seguridad  Social
lntegral (salud y pensión), mediante la presentación de
copia de la respectiva planilla o comprobante de pago,
requisito indispensable para el trámite y pago de los
honorarios causados.
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la liquidación
de los aportes al Sistema de Segurjdad Social lntegral,
EL          CONTRATISTA          efectuará          los          pagos

SISTEMA DE SEGURIDAD correspondientes sobre el cuarenta por ciento (40 %)
SOCIAL: del valor mensual del contrato, de conformidad con la

normatividad vigente.
PARÁGRAF0 SEGUNDO: El incumplimiento en el pago
de  los  honorarios,  salarios  o  aportes  al  Sistema  de
Seguridad  Social  del  personal  que  LA  CONTRATISTA
llegare   a   vincular   para   la   ejecución   del   presente
contrato constituirá causal de terminación anticipada
del contrato por parte del CONTRATANTE, sin perjuicio
de las acciones legales a que haya lugar.
De conformidad con 1o establecido en la  Ley 1562 de
2012,   LA  CONTRATISTA  deberá   afiliarse   al   Sistema
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General  de  Riesgos  Laborales,  pudiendo  realizar  el

pago  de  los  aportes  directamente  a  través  de  la
planilla   PILA,   de   acuerdo   con   el   nivel   de   riesgo
correspondiente, o a través de la Entidad, para lo cual
autoriza expresamente al CONTRATANTE a efectuar el
respectivo descuento de sus honorar¡os. En todo caso,
el   pago   de   dichos   aportes   será   asumido   en   su
totalidad por LA CONTRATISTA.

NOVENA -PENAL:

Se estipula  una cláusula penal equivaíéii-te al 2o% del
valor del contrato, en la cual incurrirá LA CONTRATISTA

por incumplimiento del objeto y las obligaciones que
contrae.
EL  CONTRATANTE  podrá  imponer multas  sucesivas y
diarias a  LA CONTRATISTA equivalente  al  dos  por mil
del  valor total  del  contrato,  por  cada  día  en  que  se
retarde  o  incumpla  cualquiera   de  las  obligaciones

DECIMA -MULTAS: contraídas en este contrato, sin otro trámite diferente
a  iina  Resoliición Administrativa  qLie prestará  mérito
ejecutivo,  sin  perjuicio  de  que  se  haga  efectiva  la
cláusula    penal    y   se   termine    unilateralmente    el
contrato.

DÉCIMA PRIMERA:

El  valor  de  las  multas  de  la  cláusula  penal  a  que  se
refieren    las   cláusulas   anteriores   conforme   a    lo
dispuesto en el numeral 2° del artículo 4° de la Ley 80
de  1993,  será  impuesto  por  el  Gerente  de  la  E.S.E,

APLICACIÓN DE LAS mediante    resolución     motivada,     contra     la     cual
MULTAS Y CLÁSULA PENAL. proceden   los   recursos  estipulados  en   las   normas

legales  aplicables.   Una  vez  ejecutoriados  los  actos
administrativos que la impongan podrán ser tomados
dichos valores de saldo a favor de LA CONTRATISTA
LA CONTRATisTA ejecutará  el  presente contrato con

DECIMA SEGUNDA:
plena  autonomi'a técnica,  administrativa y operativa,AUTONOMÍA DEL
actuando    en    todo    momento    como    contratista

CONTRATISTA
independiente,  sin  que exista  subordinación jurídica
ni  relación  laboral,  legal  o  reglamentaria  alguna  con
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EL  CONTRATANTE,  ni  respecto  de  las  personas  que
eventualmente vincule para la ejecución del contrato.
En    consecuencia,    EL   CONTRATANTE    no   adquiere
obligación   distinta   al   pago   del   valor   contractual

pactado,  por  cuanto  son  de  cargo  exclusivo  de  LA
CONTRAT15TA  todos  los  gastos,  costos,   impue5tos,
aportes   al   Sistema   de   Seguridad   Social   lntegral,
contribuciones,     honorarios,     salarios     y     demás
erogacicmes   que   se   deriven   de   la   ejecución   del
contrato   y   del   cumplimiento   de   las   obligaciones
asumidas,  sin que en  ningún caso pueda  predicarse
vínculo laboral alguno.

DÉCIMA TERCERA -APROPIACIONES

Los gastos en que incurra EL CONTRATANTE durante
la  ejecución  del  presente  contrato,  se  imputarán  al
Rubro     N.°     2.4.5.02.09.01      Servlclos     para     la
comunldad, sociales y personales, del presupuesto

PRESUPUESTALES: de  la  actual vigencia.  Los  pagos AL  CONTRATISTA se
subordinarán   a   las   apropiaciones   presupuestales
corres  ondientes.

DÉCIMA CUARTA -

LA  CONTRATISTA  será  responsable  de  todo  daño  o

perjuicio   que   cause   directa   o   indirectamente   a
terceros,    por   acción    inapropiada,    negligencia    uPERjuICIOS A TERCEROS:
omisión  de  su  parte,  en  las  actividades  relacionadas
con el objeto del contrato.

DÉCIMA QUINTA:

Al  presente  contrato  se  entienden  incorporadas  las
cláusulas excepcionales previstas en la Ley 80 de 1993,
Ias cuales podrán ser ejercidas por EL CONTRATANTE
conforme     a      los     procedimientos     y     garanti'as
establecidos en la Ley 1474 de 2011  y demás normas
concordantes.

CLÁUSULAS
PARÁGRAFO        PRIMERO       -       CADUC]DAD:        EL

EXCEPCI0NALES:
CONTRATANTE    podrá    declarar    la    caducidad    del
contrato,  mediante acto aclministrativo debidamente
motivado y siguiendo el procedimiento previsto en la
Ley     1474    de    2011,     cuando    se    presente    un
incumplimiento grave por parte del CONTRATISTA de
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Ias  obligaciones  a  su  cargo,  que  afecte  de  manera
directa   y   sustancial   la   ejecución   del   contrato   y
evidencie el riesgo de su paralización.
PARÁGRAFO      SEGUNDO      -      EFECTOS      DE      LA
CADUCIDAD:      Una      vez      ejecutoriado      el      acto
administrativo que declare la caducidad dei contrato,
se producirán los sigiiientes efectos: a) La terminación
inmediata                               del                               contrato.
b)    La    liquidación    del    contrato,    conforme    a    la
normatividad vigente.  c)  La  efectividad  de  la cláusula

penal,  sin  perjuicio  de  las  demás  acciones  legales  a
ue ha  a lugar.

DÉCIMA SEXTA: La contratista decíara bajo la gravedad del juramento
lNHABILIDADES E que  no  está  incurso  en  ninguna  de  las  causales  de

INCOMPATIBILIDADES: inhabilidades e incom   atibilidades de    uetrata la Ley

DÉCIMA SÉPTIMA: CESIÓN
La contratista no podrá ceder el presente contra-to a
persona natural o juri'dica, sin previa autorización por

DEL CONTRATO parte  del  contratante y  aprobación  de  rendición  de
cuentas.

DÉCIMA OCTAVA -

La supervisión del presente contrato estará a cargo de
la  Médica coordinadora de la  E.S.Ev quien ejercerá  la
vigilancia y el control sobre el cumplmento del objetodelcontratoylasobligacionesquedelmismose

SUPERVISIÓN:
deducen.        El    supervisor   ejercerá    funciones    de
supervisión   y   vigjlancia    técnica,    administrativa   y
financiera del contrato.
LA     CONTRATISTA     deberá      presentar     informes

DECIMA NOVENA -INFORMEDEREALIZAclóN mensuales       de       las       actividades       ejecutadas,
debidamente   soportados,   Ios   cuales   deberán   ser

DE LAS ACTIVIDADES revisados y aprobados por el supervisor del contrato,
como  requisito  previo  para  el trámite y pago  de  las
cuentas de cobro,

VIGESIMA -GLOSAS:

EL CONTRATISTA tendrá  la  obligación de coadyuvar en el

proceso de respuesta a las glosas internas y externas que
se hayan generado por atenciories médicas realizadas por
ella;  para  lo  cual  procederá  a  diligenciar formularjos y/o
autorizaciones, complementar y/o corregir información, y
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las       demás    -actuacjones       a       que       haya       lugar.
EL CONTRATISTA autoriza a la  E.S.E Hospital el Carmen de
Amalfi  Antloqula,  a  de5contar  del  valor  del  contrato,  1o
correspondlente  a  las  glosas  que  queden  en  flrme  por
parte de las EPS y demás entidades pagadoras; y que sean
responsabilidad   de   este;   una   vez   agotado   el   debido

proceso, esto es, habiéndose requerido al profesional para
que en el trámite de la ge5tión  de la glosa  respectiva,  se
pronuncie  sobre  la  objeción  presentada  por parte  de  la
entidad   pagadora,   y   se   le   haya   requerido   para   que
coadyuvara a subsanar la misma. En todo caso, el Comité
de    Glosas    institucional,    aprobará    la    realización    del
descuento respectivo al contratista.

VIGÉSIMA PRIMERA. DE LA

Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, se
podrá de común acuerdo entre las partes suspender
temporalmente la ejecución del contrato mediante la

SUSPENSIÓN PROVISIONAL
suscripción  de  un  acta  donde  conste  tal  evento,  sinDEL CONTRATO
que  para efectos del  plazo extinguido se compute el
tiem   o de la suspensión.

VIGÉSIMA SEGUNDA . En razón de la naturaleza del presente contrato y por
REQUISITOS DE la Cuantía del mismo no se requiere constituir póliza

PERFECCIONAMIENTO: Garanti'a.
El  presente  contrato  se  perfeccionará  una  vez  sea

VIGESIMA TERCERA -
suscrito      por      las      partes,       Los      gastos      deDOCUMENT05
perfeccionamiento son a cargo de LA CONTRATISTA.

VIGÉSIMA CUARTA -

Para todos los efectos legales LA CONTRATISTA deberá
acreditar y anexar los siguientes documentos: Hoja de
Vida  de  la  Función  Pública  ~  RUT  -  Fotocopia  de  la
Cédula  de  Ciudadanía  -  Constancia  de  afiliación  al
sistema general de seguridad social en 5alud y pensión
-     Certificado     de    Antecedentes     Disciplinarios     -

LEGISLACIÓN APLICABLE:
Certificado  de  Antecedentes  Fiscales  (Contraloría)  -
Certificado   de   antecedentes  judiciales   -      Registro
Nacional  de  Medidas  Correctivas (Ley  1801  de 2016},
acta   de   grado,   diploma,   propuesta   de   servicios,
examen  médico  de  ingreso  de  salud  ocupacíonal  y
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EMPRESA SOCIAL  DEL ESTADO  HOSPITAL EL CARMEN
NIT. 890.982.101  -8

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL N°:   D26  574
Expedida a  [os  14 días del mes de Mayo de la Vigencia de 2026

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen recursos en los rubros:

DESCRIPCIÓN C - COSTOS VALOR
TO-STTARA  LA  CC)MUNIDAD,  SOCIALES  Y  PERSONALES 14,294,000

TOTAl' 14,294,000

JTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL     PESOS  M/L

RUBRO
)20901 sERvicio-éTTATññtñ

DOSCIE-NSON:   CATORCE  MILLONES

ATENDER:  PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN  MEDICINA  GENERAL  PARA  APOYAR  LA  EJECUCION    DE  LAS  ACTIVIDADES  ASISTENCIALES
Y  MISIONALES  DE  LA  E.S.E  HOSPITAL  EL  CARMEN    DEL  MUNICIPIO  DE  AMALFI,  ORIENTADAS  A  ATENCI0N  INTEGRAL  DE  LOS  USUARIOS,
GARANTIZANDO  LA  CONTINUIDAD,  OPORTUNIDAD  Y  CALIDAD  EN  LA  PRESTACION  DE  LOS       SERVICIOS  DE  SALUD  DE  CONFORMIDAD  DE  LA
NORMTIVA  VIGENTEDEL  SISTEMA  GENERAL  DESEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD.

Dependencia Solicitante:

Dependencia que Autoriza:
Fecha  de Vencimiento:
Código  Plan de compra:

08  30  de  2026

Elaborado  Por: TEMP
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EMPRESA SOCIAL  DEL ESTADO  HOSPITAL EL CARMEN
NIT.  890.982.101  -8

REGISTRO  PRESUPUESTAL N°:   C26  574
Expedida a  los  14 días del  mes de Mayo de la Vigencia de 2026

EL suscrito jefe de división de presupuesto certifica que existen recursos en los rubros:

DESCRIPCIÓNRviciospARALAé-oMUNiDAD,sociALEs y  pERsoNALEs C - COSTOS VALOFl
14,294,000

TOTAL 14,294,000

SCIENTOS  NOVENTA  Y  CUATRO  MIL     PESOS  M/L

Para  Atencler:  PRESTAR  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN  MEDICINA  GENERAL  PARA APOYAR  LA  EJECUCION    DE  LAS  ACTIVIDADES
ASISTENCIALES  Y  MISIONALES  DE  LA  E.S.E  HOSPITAL  EL  CARMEN    DEL  MUNICIPIO  DE  AMALFI,  ORIENTADAS  A  ATENCION  INTEGRAL  DE  LOS

LA  CONTINUIDAD,  OPORTUNIDAD  Y  CALIDAD  EN  LA  PRESTACION  DE  LOS       SERVICIOS  DE  SALUD  DEUSUARIOS,           GARANTIZANDO

De la vigencia Fiscal  de 2026 se encuentran  registrados estos valores:
Afectando  la  Disponibilidad  N°:       D26574

A  Nombre  de:        HERNANDEZ  RODRIGUEZ  JUAN  CARLOS
N.I.T:        1,001.137.676
Valor:       14,294,000

Código  Plan  de Acción:
Código  Plan de Compras:
Dependencia Solicitante:

Elaboradopor:       TEMP
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RESOLUCIÓN N°116

(Amalfi, 15 de may® de 2026}

Por medio de la cual se asignan funciones específicas a l®s cargos de la
planta de personal para realizar sLipewisión a los contratos §uscritos con

la E.S.E. Ilospital EI Carmen del Münicipio de Amalfi -Antjoquia.

LA GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL EL CARMEN EN
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y

CONSIDERANDO

a)  Que el estatuto de contratación de la ESE Hospital EI Carmen en el artículo
13, numeral 13.2.1 establece que lodos los contratos que celebre la E.S.E„
sin excepción alguna, deberán contar con un Ínterventor y/o supervisor
competente, conforme a lo señalado en el artículo 83 de la Ley 1474 de
2011.

b)  Que  es  conveniente  para  la  entidad  respecto  de  las  actMdades  de
supervisión establecidas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, asignar
dichas funciones a algunos cargos'de la Planta de Personal.

c)   Que  el  Manual  de  co`ntratación y el  Manual  de  Supervisión  de  la  E.S.E.
Hospital   EI   Carmen   y   especifican   las   condiciones   para   ejercer   la
supervisión o ihtewentoría de contratos.

d)  Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, este despacho,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Asignar funciones especi'ficas de supervisión al cargo de
la   planta   de   personal   de   la   E.S.E.   Hospital   EI   Carmen   que  se  enuncia   a
continuación:   COORDINADORA   MEDICA  en   el   entendido   que   el   servidor

público que ocupe dicho cargo será el responsable de las labores de supervisión
de los contratos que a continuación se relacionan, así:

NIT. 890.982.101ts      |+5730091665 24       0 Calle23 Colombia#2340, Amalfi,Antioquia

_           tT,-
ViaiLado Suüer§alud

EEsecretaria@hospitalelcarmen-amalfiúntioquia.gov.co

® www. hospita lelcarmen-a malfiúntioq u ia.gov.co



11®SPITAL

EE gñRME#
AHALFI

EMPRESA  SOCIAL   DEL   ESTADO

RESOLUCIÓN N®116

(Amalfi,15 de mayo de 2026}

N.®CONTRATO
NOMBRE OBJETO

2026CPS76 JUAN CARLOS HERNANDEZ MEDICO GENERAL
RODRIGUEZ

ARTICULO  SEGUNDO:  EI  Supervisor  designado  debe  cumplir  su  función  de
acuerdo  con  el  Manual  de  Contratación y Manual  de Supervisión  de  la  E.S.E
Hospital EI Carmen de Amalfi.

ARTíCULO  TERCERO:  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  su  fecha  de
expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

mayo de 2026.

MONTOYA

Dada en Amalfi Antioquia,

Gerente
E.S.E Hospital el Carmen.

ROL NOMBRE 1                              flRMA FECHA

Preyectó:
EN¡LCE DE jESUS BUELVA£ QUIROZ -

lJ„Jm
1 5/05/2026secretarla de Gerenda

Rev¡sO yAprobó: M IRYAM ALEYDA ZAPATA MONTOYA- G®rence LTiffil
Los arrlba firmante5 declaramos que hemos revisado el documentoylo.encdetramosajustadoalasnormasydlsposicione
legales vlge ntes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para flrma,

NIT. 890.982.10t-8      `+57300 916`65 24        0 Calle23 Colombia #234q, Amalfi, Antioquia

6t?,`\

Wdilado SuoersaLud

EZsecretaria@hospitalelcarmen-amalfiEntioquia.gov.€o

®www.hospitalelcarmen-amalfi-antioquia.góv.co



!nfor"ción gemera!
entificación do¡ e®ntrsto

ID del contrato en SECOP
Ver3ión d®l controt®

E3tsdo da contrato

Fecha de generac¡Ón d¢l estado

Número del contratto

Objet® del contrat®

Tip® d® Contrato

¿ABociad® a otro c®ntrato?
Dür3crón del contrato

F®cha d. Inicio d® conti.ato

Fecha d® termneclón d®l
contrat®

Tiempo adiciones en dias
Liquidación

Obllgaci®nes Ambie ntabs
Obligacion®s pos cons+imo

R®versión

CO1.PCCNTFt.9516871

1

En ejocución
13 días de Üempo trangcumldo t 7 5,i{J`¿¿Z`{?26  í . 53. 24 Í2MÍ{jnc-05.`Üfj,j SügokE!,
Limü, ®ito)

CO1.PCCNTR.9516871
Prestar ssrviclo6 profesionak!8 en Medícma Gencral pars apoyar P
ejecución de la6 actividades asistenciaég y risio"Ios de h E.S.E.
msp«al EI Carmen del rruniciplo de Amam, Órientsdas a la atendón
in{egral de tos usuarios, garantizando b continLiidád, oportunidad y
calidad en É prestación de k]s servicios de sabd, de conforíridad oon la
normatividad vigente del Sistema General dB Seguridad Social en Sahjd
F+estadón de §er\ririos

rsiÑ,NO
42 Día§
9 días de tieripo transcurrido í J`aü5Í~j/}Í¡fi 7..{70..00 A,M'UTC-05.'OO) BQgüíá,
tj'3ia, Qiiitü)

30/06/2028 11 :59:00 PM /íL/7CoL15 C¡0/ "á, ¿í'm8. Ckíik]j

0 dl'as

rsíF7NB ú

r§i f7NO (1

r-SÍPM ,
rsi F7NO *

Jnformacón de la Entldad E§tstal contrstsnte_~-._-,i-`*.`-~--~__`v-`L*L,_=__p_`.,,-`--~`,:`.,&"=,.^-`„.+~-'¿~d.."-~\.-mm__~~_-/n_.^-___-,+_..~~_)`._m.[mp._fc,..oL_.w_`__-``-*~~~~1~"A_~_c3,-H-~`~~Prh-ü_W__rL_±r

HS`E ?+oSP!T" EL cARn#EN I

CÜLOMBU\, Amffi
J¢, # rñ ,ff ,ñ

híormñtión del Proveedor contfstiBtacr-l_~.r~`~.-l+l\~-`m_-m~T-.-„ -.... Th*__„.,~m.`r.-/_r`=\,ü>,?`..  ?r`r=,~`. _` -.,. r-' ~'~.'|`--::. -~^ -_-.11.~,,-`  r~_ _ `uT' r-`~l -,1,`-_.  -~+ --,ry` 1 `  `  ' ---_  ¥.` ` +'~   ~`--`~ ,   ~.`~.~-~+~_' -`_--~r-

Jijai?, garlas Hg!mamde2 Rodriguez

COLC)MBA, Amffi
Número de documento 1001137676

Cuenta bancaria dLgLE£9}±99§9L

"ieedür                                                                     Nanbne del baní:cr

Jian carlos íiemandez F2odriguez              BANCOLOMBIA

4ErobaeiÉ`|em£.t9.__.._...„._L._..........`.

Api'obsdor - Prove edoi'

Apgobdh\%u3£d#£qn3dg%s        f epgoh£a=ón..i#3S ##Í`8Üpmhá`

Aprobador - Ent]dad Estatal
MIFtYAM

Aprobatk] ALEYD.A                     Fec;ha th3 15/05/2026 2:54:41li=: --_ --iiiipiñtÁ                .i:á.*a-ái ó n : P#_!(ur`Tt_35`oo) Bogotá ,
Lirria,. Cüi'to}

MC}NTOYA.

TtmdecLm

Ahomo8

0 Recom©ndación
(es)

NmdBCL"
01923711933

Contrato Firmad®:            C01   PCGNrR   9516871   Firmado
Conlralo en oj.cucióm .'Jí}`i =PccmFi=951687i=En ejecucíóft

hformación del contrato'-' -- -`'-~--./-L-(l,_LL+._\_„_pc.~` - `_-_",r^,-.`L~..` `..:-J ..---- n.^L .-.-... L+--_~o,_L. ~_~~`~ u .h_-r-~-+r-__ `-. ( .` ~-- .~ -.., _) [ L~-.~ _-m~w ,_ -`..Ú L-__T__,.~_ ~

T!po de pr®c®So   Contratación rég¡men 86peclal

Uriidad de coiitra(ación   ComRATACIÓN HOspmAL
Pr®c®so de Contratac¡ón   2028CPS76

Título de la oferta   N/A
Cuantía del conti.ato   14.294.000 COP

rnnrti.ihn®t= -1



D®cLim;ntos "PO   N)

Decreto 248 de 2021

¿Debo cumplir con invert}r
ndnlmo el 30%de los r®cursos
del pre®iJpu®sto destlnadoa a

comprar alimeftt®s, cumplieiido
c®ii 1® establec¡d® ei` la Ley

2046 de 20ZO, r®glamentada por
el Decreto 248 d® 20Z1?

Documentos tipo adoptado§ por la AM}P-CCE en vi"d de
la Ley 2022 del 2020

El deareto 248 de 202i , obliga a las entidades que
rmnejen recursos públícos[ a adqLiirir alimentos
"mpradas a pequeños prodüctore§ agropecuarios y/o de
ls Agricullura Campesím, Fariliar o Cor"nftaria bcales y
sÜs organlzaclane8, nm'nimo el (30%) del presupuesto

rsI F7hk7         destinadog a la compra de a»rrentes

Sentencia T-302 d® 201 7# -„k hmm-/~/`.\~/"V  7~`í~«?_.`tTTm?]. Tü `_ Tv,++ ~T` ~-h-. ~lr~^-  -. ``(.`,`-~~`.-  r „ _n_.Tv-r  ^r~`~ ~ v-T~`| `y`  t+  _)` -h L~`|n t._. -r-`- ,|T.+T ```_T.` . .„ ` -.,.- `'`._-+` .,~m.5 _~ .. ._`J-~_`T,-~i~,)A|~ re'. ` -,cr=Íu. ~(rr.,=r.rr-'LmTln...|l rm--m~T--`C'~-+.T+_r`~T-`~_~.-~~-~--`r+~~~m~rTh_rt_'+ -^~

Contr3to asociado a las
órdenea ¡mpart¡das por la
Corl® Conetlf«clonal en la

Sentericle TL302 d® 2017

mdJüonejEÉ"i!Énientmm,_._......__......^¿..`.

Condici.nes de entrega:

Sentencla que decbra el estado dB Cosas
mcaristitLi€ionales en relac{ón con los der®chos de los

r-§ÍP^b        nlAos de¡ puebb wayúu.

EI €ontrato puede €er prorr®gado   rsíF7No

ffl¥.r_a+9m#Lflma_n9`t[£=dg9Phfi~g¥,r.q.q@.e£_E£4P~9<r£¥®,~t~..,..`.,``....,..n„.``üv.„*.L_`.....`_,~_L__\`^._.``~`.bL`p`+~u>~..~.....`mr...v.~\~^``+`_.q_.L„~„.~___._TÁ`],._v`~~u,„*-,___+w~_.,..„-,_._.+_.~_`__„._.„"a„o

¿st r.qulor.n .ml.l®nof d.
códlgo§ de aLitof.lzaclón? rsl#No

.Cj±CiÉ.fimn.aÉr_a..-~~OL"ai~._~.,...__.._..v".,...._._~~.`,`,..`„..„_w.~..„._.__..`.._`.~._,_.,..`*_.`___+,..`__t._.~_~_,.m.._.,..,__h`._,_~v\__.`.,_,..,_„.,_..m.._~`,~.,.--~=~,`~,+-~--,--,-r~,-,,.<,-+---

¿Sollcltud d. g.r.ntí..?   rsíF7hb

io.n,_fiEnu.E!?9fffi?~n_Ci~eLaLL=ELmÉ£jin_tiÉP~O~S~._..._......__``...,„.`..`..L..,...._..,.,.....^`.,„.,.._..._...__q._.._v_.__.~,.~___~._~v__~_._.__

Definir F.lan de Pago8?   rsIPNt)

@üq;d_©...on±9+±[gÉg[?_C_i_ÓrLHaÉ9u

Forma d® pago   Abono en cuenta

Pfazo de pago de la factLira

Cbmentaiios

Número del Conti.8to   CO1,PCCNTF`,9616871

Pro`/eedor  nan Carki¢ Lérnandez Rodrlguez
Creado p®r

Agregado en   -
Com®ntarlo
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Dórección de notificacioneíi~LL`-T,Á~~._~=E-~"üc_Ikú~V``_~A_m_NJ-`1`"/=P~r--J« ..~,^L-D-~.L,~~r.rl+-`^r-/Lt.~-n,-.~-_`.` ;=c:=r«|.~\. „`./ ,_. L_ `r` c.. `.:`,pe.=[==`\er.;,L.=7.>`-_c^L~<++h`~` ,.u.=_._>/._L_>,-. `"_~_)_,_` _~m~Tq.._ ff.±1_rr_i~`r-C--J--=-u+-l~ -..- l-._,_'.~--~-h~-`--e_~<~ ~1./~

Direc€lón de n®tiflcacióries

Ubicaclón
Pais

Departam®nt®
Mur,lclpjo

Dire c€ión
Código posLal

CALLE 23 2340

CCLANT-05031  - Armm

COLOMBh\

Amtbquia

Amlfl
CALLE 23 2340

Grado€(°)     Mlnuto€(|      S®gundoo(|
Lat¡tud:

Lonoitud:

Mw.p.igj~p.i_q,_q,.e,+£Íe.g.u£.i~9,gp...`ggJL£ggtE#<g=.`....`.jF,L„_,

nür-
1            CALLE 23 N. 23-40

Bieftesyservi€ios

1       Cx}1.pcmírR8618871

DÜO"
::¥=ún==.:i`¥-=:-)-

ffiffiFgú¥ffiTd"#ffiffivffi#gd-

lEri2añ

COLOMBLA > Antioquia > Amam

Cab84d       tltild3B              PEüela uftü`?He.dhede                               hiiicl® tmttri®

#F;##&dEmE£
14ffi.Omoo

##Éffi-Emp

1,00              L"                                  14,".m,m                                  1* alooD` OO                                  14.2a¢.0080B

E}ocu mento§ de! ia'F®v©gd®r
Li€ta de documento5

La slgulente es una lista de los dociinmntos que puede sollcitar s bs Proveedof.es para b aareditadón d6 IoS requis«os habilitantes. Para solíciLar ün docLi"nto
marque el cuadro que aparec® a la derecha.

FIltrar p®r famllia

BDctJTm

Fomüto de Expsrienda

Cerfflcadon8§

Doüimentos que acreditan B idBntificaGión de kis representantcs lBgales y rie"ros
de junta€ direcLívas.

RLfl

RUT

Lií"aciones del rgpresentante k}gal (sólo para pgrsonas jurídlcas)

Acth/idades por 81 objeto socLal (sólo para personas Juridlcas)

Estado§ financieros auditados ocm corte a 31 de dicierrbre del añci inmediatamente
arierior su§critos por el representante legal con §Lis notas. Si Ea antigoedad del
int€pesado es lnsuflciBnte, adjuntar estados financieros trlmestrsles o de apertura; o
documento equlvalente para las per5Üna§ naturales,

lh certfficado que acredite los hdicadores de capaddad manciera y organízBdonal.

La li6ta de los contratc6 que acredftan su experiencia identifficando: el códüo del
aasmcador de BienBs y Ssrvicios; plazD; va!or; ejecutor del contrato (singuk]r o
plural); e información de contacto dd diente dBI Proveedor,

Ams de AsafTbba
AnexB de AcreditacJón de experiencia

AnexD de Acíedüación de capacidad financk}ra

Anexo de Acredltaclón de capaddad organizaclonal



Detrelo, Ordenanza, Acüerdo o d"rTiento eqüh/alente que pcfTnlta cenocer b
naturale2a jurmiffi, fiJnciones, órganos de direorión, régimen jurídico de eontratación
de la Entidad Estatal,

#g:%ie#nófld:#á:npaodr=,dr:,p?=stenóti%eca#?;=:gdaedpó=8€;,g#e,aágbng:rd:,'
Docümentó de autorización de¡ usuario adririistrador de ú Entidad Estatal o de ta
entidad privada que confrata con cargo a recuisos púbHc®s en SECOP Ü.

Plan de armmización

rhfNrrtrnmatmriÉffimB

No existsn resiittados que currplan con lcis Gmeric}s de búsqueda Bspecfficai;Ios

Fá§p. da cbü±                              FÉñs de lffiación

E}®cümento§ d€l contrat®
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iftf®rmñ#ión pr6§u pü ©§tffi!
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NmtHdcEL~
Fb.Íimjl>a,Í2d{-

Ordenador del Gasto        MRYAM ALEYDA ZAPA  J Tipo de
doürTmto

supervi®r                      KATmcA DEL CARhffi ;" :oE#nto

4§J9q9„CJ!9n„~.P§_Qt99H!99[4£+P~9`99„.,.__`„_`__,y`_.__,._``...~.`T...``_...

Ordonadordel pdgo         MRYAMALEYDAZAPA  Á'.¡ £i%g;m

+itiLst`ó_rluqg._d_e~ggünÉ±j;.igr!8Lj

Ftblolh                    h"B

Ordenador del         MF=YAM ALEYDA ZAPATA MomoYA
Gasto

Supewisor                KAT LJSCA DEL CARMEN üZCANO
VAhEGAS

Ordmador dd         MRYAM ALEYDA ZAFATA MONmoYA
Pago

Cédula de                l\ümero de
Cludadanía            do"mento
Cédula de               Nímero de
Ciudadatt ía              documento

Céduú de               Nümero de
Gudsdsnía             documento

A£jrsijar usuar!u

43163116

39045775

43163116

Guardar y
no{mcar
Guardar y
notifi€ar

Guafdar y
notificar

fftd.q"D
13 díae d® üonpo ftanBEuírk]o í f i;Á)5í%# 3..54..4 f ".ÍUTci}&.00) ftL`fÉ:j,
Limea.ímilc3}

13 días de tieírpo transcurrido (.í5¢?5,202ó 2`'54.4í Fwt{L/71C-05]Ooj &Kjütí;2,
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MONTOYA
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Paz o asoclad® al ACuerdo d®             rsipNO S      intewenclones en cuiTp#mbnto del AcUBrdo.
Paz

Dsstlnaclón del 9ast®
Fuente de los r®cLirsos:

Funcionamento

Presupuesto General de la
Naclón . PaN
Slgt®ma General d€
Participa€i®ii®G - SGF.

Sistema Geneml de Fzegalja6 -
SGÑ
Ftecursos Propios (Alcaldia€ y
Gob€maciones}
Recur3os d® Crédlto

C»roa Re€ur3®s (Eape¢je ,
Privado8, C®®paraclón, Proplo®
Enti dad®s ALitón®mas)

Vam

rsiÑ,fü *

rsiñ7Nb *

rsIE," *

EisírND`      14.284.000

rsIB'No +

rsiprb *

Total   14.294.000
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Entidad Estalal registrada en el
SllF r-SíPNO

CDPMgencias Fütui-a8 (R®ciJ®rde qüe €s neceeario agregar al "riog un Ct}P ® Üria Ahff: Extraordinaria si e§ el ca§o}

GiúÉp           Tba             E5ñdD

r      574            CDP         Npsehainlc¡ado

§aldo de CDP   0 COP
sald® de vig®ncias fLitLii'as   0 COP

Sa[d® t®tal a c®mprometer   0 COP
ÚMma c®nsulta a SllF

F®cha d® consufta SllF   -

Sakh                                 V# a Lffiar  Q® urHad#jLdLrffi gecüorB
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EPS sura¥>
CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su  programa especial  para  la garantía del  Plan de Beneficios+en  Salud denomjnado EPS

SURA

CERTIFICA

Que JUAN  CARLOS  HERNANDEZ RODRIGUEZ identifícado(a) con CÉDULA DE  CIUDADANÍA número  1001137676 está

registrado(a) en el  PBS  EPS SURA con  la siguiente información:

TIPO Y NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS

TIPO  DE AFILIADO

PARENTESCO
ESTADO  DE AFILIACIÓN

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN

FECHA DE  INGRESO A EPS SURA

FECHA RETIRO  EPS SURA

CC  1001137676

JUAN CARLOS  HERNANDEZ RODRIGUEZ

TITULAR

TITULAR

TIENE  DERECHO A COBERTURA INTEGRAL

COBERTURA INTEGRAL

24/06/2025
ACTIVO(A)

DIRECCIÓN  DE AFILIACIONES
Fecha de generación:                    30/04/2026

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO,  NI PARA TRASLADOS

EPS SURAMERICANA S.A

Medellín, Antioquia, Colombia. Líheas de atención: Barranquil]a: 605 319 7901, Cali: 602 380 8941,

Medellín: 604 448 6115, Bogotá: 601448 7941

Línea Nacional:  018000 519 519

epssII,a.e®m



q)CoLpensiones

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES

cERTIFlm QU E

Verificada  la  base  de  datos  de  afiliados,  el/la  señor/a JUAN  CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ   identificado/a  con

documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1001137676, se encuentra afiliado/a desde 24/06/2025 al

Régimen  de  Prima   Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado  por  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones    COLPENSIONES.

La  presente certificación se expide en  Bogotá, el  día 30 de abril de 2026.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de

prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.



®
Colmena

Se8llros

CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN

Colmena Segms se permite certificar que el(Ia) trabajador(a) mencionado(a) a  continuación se encuentra afiliado(a) a
esta administradora, bajo los siguientes datos:

NOMBRE:

lDENTIFICACIÓN:

lNICIO VIGENCIA TRABAJADOR:

FECHA INICIO CONTFmTO:

FEctm FIN CoNTRATO:

T]PO DE TRABAJADOR:

CLASE:

TASA:

CONTFUTO TRABAJADOF`:

]NGRESO MENSUAL:

ESTADO ACTUAL TRABAJADOR:

CODIGO ACTMDAD ECONOMICA DEL
TF"AJADOR:
DESCRIPCION ACTIVIDAD
ECONOMICA:

CONTFUTANTE:

CC mlT:
CONTRATO:

SEDE:

CENTRO DE TRABAJO:

lNICIO VIGENCIA CONTRATO:

ESTAD0 ACTUAL CONTFUTO:
CODIGO ACTIVIDAD ECONOMICA DEL
CENTRO DE TRABAJO:
DESCRIPCION ACTIVIDAD
ECONOMICA:

HERNANDEZ F`ODRIGUEZ JUAN  CARLOS

CC  1001137676

19/05/2026

19-05-2026

30-06-2026

lNDEPENDIENTE CON  CONTF3ATO  DE  PFiESTACIÓN  DE SERVICIOS SUPERIOR A
I  MES.

3

2,436

302368885

$ 10.210.000

VIGENTE

3861001

Actividades de hospitales y clínicas, con internación, comprende las actividades que
consisten principalmente en laboratorio clínico, endoscopia,  patología etc., cuando se
prestan a pacientes internos (Decreto 768 de 2022)

DATOS COTIZANTE
E.S.E.  HOSPITAL EL CARMEN

Nl  890982101

14777

PFtlNCIPAL

PRINCIPAL

01 /10/2000

VIGENTE

3861001

Actividades de hospitales y clínicas, con internación, comprende las actividades que
consisten principalmente en laboratorio clínico, endoscopia, patología etc., cuando se
prestan a pacientes internos (Decreto 768 de 2022)

La presente se expide a los 14 días del mes de mayo del año 2026.

Cualquier información adicional que se requiera sobre los datos contenidos en el presente documento,  no dude en
consultarla  a través de nuestra  Línea Efectiva 01-8000-9-19667 gratis a nivel nacional o al teléfono 4010447 en  Bogotá.

Cordialmente,

CuJ .i.-            -`-Q

Gerente de Servicio

Colmena Seguros

El presente documento fue expedido desde el portal de lnternet de Colmena Seguros, el día  14/05/202617:17:54. Las operaciones realizadas a
través de la página de lntemet de Colmena Seguíos, se rigen por los términos y condiciones de uso de esta  página,  por las normas del Código de
Comercio y por la  ley 527 de  1999 y por lo tanto, tienen  plena validez jurídica.



CONTRALORiA
GENERAL  DE LA REPÚBLIcm

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de lnformación del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 30 de
abril  de  2026,  a  las  06:29:05,  el  número  de  identificación,  relacionado  a  continuación,  NO  SE  ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

EEEEEE
HERNÁN GUILLEF`MO JOJOA SANTACRUZ

Contralor Delegado

Generó: WEB

_.11 Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Can.era 60NÍL 44,35 Pi.qn  l   r-órlimpostal  l U071.  PBX  5iR7o0o_Bnpotá D.C              Página  l  de  l



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 295128447

PIB

06:30:57

Hoja  1  de 01

Bogotá DC,  30 de abril del 2026

La  PROCURADURIA GENERAL  DE  LA NACIÓN  certifica  que  una  vez consultado el  Sistema de  lnformación  de   Registro de  Sanciones  e  lnhabilidades

(SIRI),  el(la) señor(a) JUAN  CARLOS  HERNANDEZ RODRIGUEZ identificado(a)  con  Cédula de ciudadanía  número  1001137676:

NO  REGISTRA SANCIONES  NI  INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA:  La certificacjón de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
+p-+^   J-^__L`..____:___L_    _    __  _  _   _   _ _1_   _    ---`--_`'`.-`.    -.a-'l``,`.-`,+^\^11\^\
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certíficarán todas las anotaciones que
fi^''r^rl   -r\   ^[   r--;-+--^-,__.:___    _1_    _____  _   'figuren  en  el registro.  Anterior,  de acuerdo a  los incisos 3o. y 4o. del  artículo 238  Ley 1952 de 2019.

Cuando se

NOTA:  El cenificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,disciplinarias,inhabilidadesquesederivendelasrelacionescontractualesconelestado,delosfallosconresponsabilidadfiscal,delasdecisionesdepérdidadeinvestiduraydelascondenasprofen'dascontraservidores,exservidorespúblicosypariicularesquedesempeñenfuncionespúblicasenejerciciodelaacciónderepeticiónollamamientoengaranti.a.Estedocumentotieneefectosparaaccederalsectorpúblico,enlostérminosqueestablezcalaConstituciónPoliticaylaleypar{icularodemásdisposicionesvigentes.EISistemaSIRlreportacomoantecedentessolamentelassancionescondebidaejecutoriarecibidasdelasautoridadesnacionalescolombianas.EncasodenombramientoosuscripcióndecontratosconelEstado,esresponsabili.daddelaEntidad,validarlainformacióndeantecedentesdelaspi'ranteenlapáginaweb:https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certíficado-antecedentes.aspx

'_.,

Olga Lucía Tibocha Cortés

Jefe  División de  Relacionamiento Con  EI  Ciudadano

ATENCIÓN  :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01  HOJA(S), SOLO ES VALIDO  EN  SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICAD0 SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

©   www.procuradur,a.gov.co                      ©    gxatír:áa|;oT%.o|g:t-á6g.::so |, Pbx 587875o        B     L,,nea gratu|ta o,8ooog,o3|5



30/4/26, 6:32

POLICÍA NñcE#NAL
E}E £üLC" Blfi

Policía  Nacional  de Colombia

lNICIO           CONTÁCTENOS           PREGUNTASFRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:32:30 AM horas del 30/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadani'a N° 1001137676
Apellidos y Nombres:  HERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN CARLOS

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON  LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constjtución Poli'tica de Colombia.

En  cumplimiento  de  la  Sentencia  SU-458  del  21  de junio  de  2012,  proferida  por  la  Honorable  Corte  Constitucional,  la

leyenda  "NO  TIENE  ASUNTOS   PENDIENTES  CON   LAS  AUTORIDADES  JUDICIALES"  aplica   para  todas  aquellas

personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial  competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta  consulta  es  válida  siempre  y  cuando  el  número  de  identificación  y  nombres,  correspondan  con  el  documento  de
identidad   registrado   y  solo   aplica   para   el   territorio   colombiano   de   acuerdo   a   lo   establecido   en   el   ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con  el  resultado,  consulte las r2Leguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la  Policía
Nacjonal más cercanas.

https://antecedentes.policia.gov.co:7005M/ebJudicial/formAntecedentes.xhtml

óft

1/2



30/4/26, 6:33

Policía  Nacional  de Colombia

Consulta  RNMC

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

_1_`

(https://www.policia.gov.co/)   Q

Sistema  Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

1 Consulta Ciudadano

La  Policía  Nacional  de Colombia  informa:
Que a  la fecha,  30/04/2026 06:33:29 a.  m.   el ciudadano con  Cédula  de Ciudadanía  NO.  iooil37676 y Nombre:

JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ.

NO TIENE  MEDIDAS CORRECTIVAS  PENDIENTES  POR CUMPLIR.
De conformidad  con  la  Ley  1801  de 2016 ``Por la cual se expide el Código Nacional de Segurídad y

Convivencia  Ciudadana''.  Registro interno de validación  No.  139244145  .  La  persona  interesada podrá

verificar la autenticidad del  presente documento a través de la  página web institucional  digitando
https://www.policia.gov,co,    menú ciudadanos/ consulta  medidas correctivas,  con el  documento de

identidad y la fecha de expedición del  mismo.  Esta consulta es válida  siempre y cuando el  número de

cédula corresponda  con el documento de identidad  suministrado.

Q   Nueva  Busqueda E   lmprimir

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
1/2



CONSULTA EN  LÍNEA DE  INHABILIDADES  DE QUIENES  HAYAN SIDO CONDENADOS  POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo  las  06:35.35  horas del 30/04/2026,  el  ciudadano  identificado  con  cédula  de ciudadanía  No.1001137676,

Apellidos y Nombres  HERNANDEZ RODRIGUEzjuAN CARLOS

NO  REGISTRA INHABILIDAD

La  presente  consulta  se tendrá  en  consideración  por  la  entidad  o  empresa  ESE  HOSPITAL EL CARMEN  DE AMALFl,  con

NIT  890982101-8  y  su  utilización  es  exclusivamente  dentro  del  proceso  de  selección  al  cargo,  oficío  o  profesión,  en

cLu:pl:im:.:e,nto de,la L=y:isii_8 c]ei i2io7 i229iB ''por medio de  ia cuai se estabiece ei  régimen áe  inhabiiida¿es a qui¿nes

h_aLy_:n  S,¡.do  Condena.dos  P3r de¡¡tos  sexua¡es comet¡dos  con[ra  menores,  se  crea  e¡  r;g¡stro  de  ¡nhab¡¡¡dades y sé  d¡ctan

o^tr^a^s^Pisposi:iones''y .su pecreto Reg}amernario 7S3 deJ 30104/2019  "por medio  del  cual  se  reglamenta  la  ;ey  l 918  de

2078';  con  obsewancía  de  las  Leyes  1581   del  17/10/2012,1712  del  06/03/2014 y demás  normatívidad  rectora  f.rente  aí

tratami'ento de datos.

https://Ínhabílidades.policíagov.co:8080/consulta
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE  LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES  -MINTIC

CERTIFICA QUE

:::tyfFcza8%nnsu,¿acda]tao8:¡%7d6e7%atoNSodegÉudÉrNe8#ffitnÉÁHo¡N¥%rg¡£8RERAME,Le[t]RE%¥€fRaonotÉ,ECoBÉÉE%rRÉ§
ALIMENTARIOS  MOROSOS

Esta  certificación  es  válida  en  todo  el  Territorio  Nacional,  siempre  y  cuando  el  tipo  y  número  consignados  en  el
respectivo documento de identificación,  coincidan con  los aqui' registrados.

Se expide en  Bogotá el 30/04/2026 06:37 AM

Código Verificación:  FGHJ2P5EK6

Válida hasta: 29/07/2026

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS  DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES  -MINTIC


